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Editorial 

Repolitizar la atención primaria: recuperar el abordaje comunitario en la 
salud pública 

Repoliticize primary care: Restoring the community approach to public health 

Diana Paola Betancurth-Loaiza1  * Luz Adriana Suárez-Jaramillo2  

 
La atención primaria en salud (APS) fue concebida como la estrategia más transformadora y 
democrática de la salud pública. Desde la Declaración de Alma-Ata (1978)1 hasta la de Astaná (2018),2 
su vigencia ha sido reafirmada constantemente por organismos internacionales. La APS se sustenta en 
tres ejes fundamentales: la prestación de servicios de salud, la acción intersectorial y la participación 
comunitaria, que buscan garantizar el derecho a la salud desde el territorio.3 No obstante, en Colombia, 
estos pilares se han debilitado debido al énfasis familiar e instrumental del modelo, lo que ha extraviado 
el sentido comunitario y político de la estrategia. ¿Cómo recuperar la fuerza transformadora de la APS 
y devolver a la comunidad su papel como sujeto político de la salud? 

En la evolución de la APS, originalmente, la familia se concibió como núcleo de cuidado, soporte 
emocional y espacio para prácticas cotidianas de salud. Con el tiempo, esa noción se transformó en una 
unidad operativa de control sanitario, orientada al manejo del riesgo y la vigilancia del comportamiento 
individual. Este desplazamiento, consolidado en Colombia desde la década de 1990 con la 
institucionalización del enfoque familiar, refleja una distorsión conceptual en la que la atención se ha 
concentrado más en el control de factores de riesgo que en la promoción de la salud como práctica 
social y política.4 

Mientras la salud familiar responde a un enfoque técnico centrado en el autocuidado y la prevención, 
la salud comunitaria mantiene un enfoque político y territorial, orientado a la organización social y a la 
autonomía de las comunidades. La fusión no reflexiva de ambos enfoques ha diluido el sentido 
comunitario de la APS y ha reducido la participación a un mero instrumento operativo del sistema. Este 
traslape ha tenido consecuencias profundas sobre la gobernanza y la capacidad de decisión en los 
sistemas locales y microterritorios de salud, donde se expresa la relación más directa entre las familias, 
las comunidades y el Estado.4 

La integración del enfoque familiar y comunitario en el marco normativo colombiano ha mantenido 
tensiones desde la Ley 1438 de 2011.4 Un ejemplo de ello se observa en la implementación de 
normativas recientes, como la Política de Atención Integral en Salud (PAIS)5 y el nuevo modelo 
Preventivo, Predictivo y Resolutivo.6 Aunque, la política PAIS buscó superar la fragmentación asistencial 
mediante una atención centrada en las personas, las familias y las comunidades, y propuso la APS con 
enfoque familiar y comunitario, su aplicación ha sido asimétrica.5 

El componente familiar se operacionalizó mediante estructuras dotadas de recursos, guías y metas que 
priorizan la cobertura y la resolución de contingencias clínicas.6 En contraste, el componente 
comunitario se ha reducido al ámbito del Plan de Intervenciones Colectivas, centrado en la 
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identificación de riesgos, jornadas y educación sanitaria. Estas iniciativas, aunque necesarias, 
responden más al cumplimiento normativo que a procesos de participación deliberativa o de cogestión 
territorial. El nuevo modelo mantiene esta misma tensión: refuerza la adscripción familiar y la 
continuidad del cuidado, mientras el componente comunitario depende de la ejecución territorial y de 
la voluntad institucional.5,7 

En Colombia, la participación comunitaria en la APS ha visto limitado su alcance, legitimidad y eficacia, 
convirtiéndose en un instrumento técnico subordinado a la gestión institucional. Las comunidades 
participan principalmente en espacios consultivos o en actividades –talleres, comités o encuestas – que 
validan decisiones previamente tomadas por actores institucionales.6 

Este fenómeno refleja una APS tecnificada que no se democratiza. Las relaciones de poder asimétricas 
entre el Estado y las comunidades reducen la participación a un ejercicio de consulta sin incidencia real. 
En lugar de propiciar procesos deliberativos, el modelo promueve una participación administrada, en 
la que las veedurías actúan como mecanismos de legitimación institucional. La consecuencia directa es 
la despolitización del trabajo territorial, lo que debilita la apropiación comunitaria del derecho a la 
salud. Sin participación con poder, la APS deja de ser un proyecto emancipador.8,9 

Repolitizar la APS implica restituir el poder a las comunidades sobre sus propias condiciones de vida. La 
salud familiar no debe sustituir lo comunitario, sino potenciarlo a través del vínculo entre el cuidado 
cotidiano y la acción colectiva. En este horizonte, la gobernanza colaborativa surge como una 
alternativa para reequilibrar las relaciones entre instituciones, familias y comunidades. Requiere 
construir decisiones conjuntas, reconocer las asimetrías de poder y asegurar entornos seguros, 
transparentes y de representación equitativa.1,2 

La evidencia reciente muestra que los sistemas de salud que incorporan mecanismos de gobernanza 
colaborativa logran mayor legitimidad y sostenibilidad, al integrar a las comunidades como actores 
políticos y no solo como beneficiarias. Para avanzar hacia este modelo, es necesario fortalecer la 
formación de mediadores comunitarios y generar evidencia contextual que oriente la toma de 
decisiones locales. Estos elementos permiten transitar de una participación consultiva hacia una 
gobernanza comunitaria con capacidad de incidencia real.3,4 
 
El desafío central consiste en recuperar la dimensión política y emancipatoria de la APS. Esto implica 
reconocer que la salud no se agota en la prestación de servicios, sino que se construye en la interacción 
social y territorial. Sin participación con poder, la APS se configura como un dispositivo administrativo; 
pero con gobernanza colaborativa, podrá volver a ser un proyecto de democracia sanitaria y justicia 
social.8 
 
Repolitizar la APS exige devolver la palabra y el poder a las comunidades. “Las familias cuidan, pero las 
comunidades transforman.” Solo una APS con gobernanza colaborativa podrá recuperar su sentido 
público, ético y político y volver a ser una estrategia para la vida, la equidad y la justicia social. 
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